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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIAS 

— 

INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE CUENCA A LA CIUDAD DE AZOGUES Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
“CARIBE DE NEGOCIOS S.A. CADNESUR”, 

1 - ANTECEDENTES La compañia “CARIBE DE NEGOCIOS S A. CADNESUR” se constituyó 

mediar te escritura publica otorgada ante el Notano Noveno del cantón Cuenca, el 28 de marzo 
ae 2002 nscrita en ei Registro Mercantil del cantón Cuenca el 24 de abr! de 2002, bajo el No 

160 

2 - CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilto de la ciudad 

de Cuenca a la cruaad de Azogues y reforma al estatuto de la compañia, otorgada ante el Notario 
Noveno del canton Cuenca el 10 de enero de 2012 ha sido aprobada mediante Resolución No, 

SC DICC 12 040 de 18 ENERO 2012 

3.- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de ta escritura publica antes mencionada ei señor 

Marcelo Jose Patricio Herrera Zamora en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la cormpañia ecuatoriano casado y domiciliado en Cuenca 

4 - CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resot ción No SC DIC C 12 040 de 18 ENERO 2012 aprobó el cambio de domicrho de la ciudad 
ae Cuenca a la ciudad de Azogues y la reforma del estatuto social de la compañía “CARIBE DE 
NEGOCIOS 5 A CADNESUR y ordenála publicación del extracto de laretenda esertura pública, 
por tres das consecutivos para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Loy 
de Comparias y Reglamento de Oposición como acto previo a su Inserción 

5 -AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio de la 
ciudad de Cuenca a la ciudad de Azogues y la reforma al estatuto de la compañía “CARIBE DE 
NEGOCIOS 5 A CADNESUR” a fin de que quienes se creyaren con derecho a oponerse a su 
insenpcior pueden presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañ a. dentro de los sews dras contados desde la fecha de la ultima publicación de este 
extracto y ademas pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañsas El 
Juez y o accionante que reciba la oposicion notificará a esta Supenntendancia, dentro del termino 
de dos dias s gentes juntamente con el escnto de oposición y providencia recalda sobre ella 
En cas. de nu ex'syr opasicion o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 
a a pserprion de l 1 sefer da esentura publica de la indicada compañra y al cumplimento de los 
demas t8q usitos legales 

6 ARTICULOTERCERO: Eldomicilio de la compañia es la ciudad de Azogues, cantón Azogues, 
Provincia “e Cañar Republica del Ecuador ” 

Cuenca, a 18 de enero de 2012 

Dr Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

EC En 212223. 
  

 



  

EL TIEMPO + CUENCA - ECUADOR 7 A 

domingo, 22 de enero 2012 
e- - > 

  

308 

les 

de 
El 
ue- 
bli- 

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 1 4 
DECOMPAÑIAS 

—— 

INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE CUENCA A LA CIUDAD DE AZOGUES Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
“CARIBE DE NEGOCIOS S.A. CADNESUR”. 

1.- ANTECEDENTES, La compañia “CARIBE DE NEGOCIOS S.A. CADNESUR” se constituyo 

Mediante esentura publica otorgada ante el Notario Noveno del canton Cuenca, el 28 de marzo 

de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del canton Cuenca el 24 de abril de 2002 bajo el No 

160 

2.- CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad 
de Cuenca a la ciudad de Azogues y reforma al estatuto de la compañia, otorgada ante el Notario 
Noveno del canton Cuenca el 10 de enero de 2012, ha sido aprobada mediante Resolucion No 
SC DIC-C-12 040 de 18 ENERO 2012 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el señor 
Marcelo Jose Patricio Herrera Zamora, en su calidad de Gerente General y representante legal 
de la compañra, ecuatoriano casado y dormeilado en Cuenca 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañias mechante 
Resolucion No SC DIC C 12 040 de 18 ENERO 2012 aprobo el cambio de domiallio de la ciudad 
de Cuenca a la ciudad de Azogues y la reforma del estatuto social de la compañia “CARIBE DE 
NEGOCIOS S A CADNESUR” y ordeno lá publicación del extracto dela refenda escritura publica, 
por tres dias consecutivos para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley 
de Compañias y Reglamento de Oposición como acto previo a su Inserpción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio de la 

ciudad de Cuenca a la ciudad de Azogues y la reforma al estatuto de la compañia "CARIBE DE 

NEGOCIOS S A CADNESUR”. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

Inserpcion, pueden presentar su petición ante uno de los Jueves de lo Civil del domicilio pancipal 
de la compañia, dentro de los sers dias contados desde la techa de la ultima publicacion de este 

extracto y, ademas pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El 
juez y/o accionante que reciba la oposición nobficará a esta Superintendencia, dentro del termino 
de dos dias siguientes, juntamente con el escnto de oposición y providencia recarda sobre ella 
En caso de no existir oposicion o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 

ala inscripcion de la referida escritura publica de la indicada compañia y al cumplimiento de los 

demas requisitos fegales 

6.- ARTÍCULO TERCERO: “Eldomicilio deta compañias la crudad de Azogues, canton Azogues 
Provincia de Cañar, Republica del Ecuador ” 

Cuenca, a 18 de enero de 2012 

Dr Santiago Jaramillo Malo   INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA.  
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SUPERINTENDENCIA 1 E 

DECOMPAÑIAS 
—— 

INTENDENCIA DE CUENCA 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE CUENCA A LA CIUDAD DE AZOGUES Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
“CARIBE DE NEGOCIOS S.A. CADNESUR”. 

1 - ANTECEDENTES. La compania “CARIBE DE NEGOCIOS S.A CADNESUR” se constituyó 
mediante escrlura publica otorgada ante el Notano Noveno del cantan Cuenca el 28 de marzo 
de 2002 inscrita en ei Registro Mercantil del canton Cuenca el 24 de abri! de 2002 bajo el No 
160 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escrtura publica de cambio de dormeilio de la ciudad 
de Cuenca a ta ciudad de Azogues y reforma al estatuto de la compañía, otorgada ante el Notanto 
Noveno del canton Cuenca el 10 de enero de 2012 ha sido aprobada mediante Resolución No 
SC-DIC=C 12 040 de 18 ENERO 2012 

3 - OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la esontura publica antes mencionada el señor 
Marcelo Jose Patricio Herrera Zamora en su calidad de Gerente General y representante legal 
de la compañia ecuatonano casado y domiciliado en Cuenca 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN - La Supenntendencia de Compañras mediante 
Resolucion No SC DIC C 12 040 de 18 ENERO 2012 aprobó el cambio de domicilio de fa ciudad 
de Cienca a la ciudad de Azogues y la reforma del estatuto socia! de la compañia “CARIBE DE 
NEGOCIOS S A CADNESUR y ordeno a publicacion del extracto de la referida escritura publica, 
por tres dias consecutivos para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley 

de Compañias y Regiamento de Oposición como acto previo a su mscnpcion 

5 - AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio de la 
ciudad de Cuenca a la ciudad de Azogues y la reforma al estatuto de la compañia CARIBE DE 
NEGOCIOS SA CADNESUR a tn de que quienes se creyeren con derecha a oponerse a su 
insenpeion pueden presentar su peticion ante Uno de los Jueces de fo Civil det damicito prinospal 
de la compañia dentro de los sews dias contados desde la fecha de la ultima publicacion de este 
extracto y ademas pongan e, particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El 
Juez yo accionante que reciba la oposicion notificara a esta Superintendencia dentro del término 
de dos dias sigurentes juntamente con el escrito de oposicion y providencia recauda sobre ella 
En caso de no existir opos cion o de no ser notificada en la forma antes indicada se procedera 
ala nscripcion de la referida escritura publica de la indicada compañia y al cumplimiento de los 
demas requisitos legales 

6.-ARTÍCULO TERCERO: "E'domiciho de lacompaña es la ciudad de Azogues canton Azogues, 
Provincia de Cañar Republica del Ecuador. ” 

Cuenca a 18 de enero de 2012 

Dr Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

EC En 212223 

  
   


